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Asunto: Se emiten ,S?rq~ ~ ip~_Re~i~ ~r..,.rr fE~ 
la "Consulta pól>IIC~ ~~c'foe,.: a( • ' . ...., 

Anteproyecto de cpiidSorG ac&aJ o o 
mínimas para la interconexión entre 

concesionarios que operen redes 

públicas de telecomunicaciones y las 

tarifas que resulten de las metodologías 

de costos que estarán vigentes del 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2020". 

GONZALO MARTÍNEZ POUS, representante legal de las empresas OPERBES, S.A. 

DE C.V., CABLEVISIÓN, S.A. DE C.V., CABLEMÁS TELECOMUNICACIONES, S.A. DE 

C.V., CABLEVISIÓN RED, S.A. DE C.V., TELEVISIÓN INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., 

MÉXICO RED DE TELECOMUNICACIONES, S. DE R.L. DE C.V. Y TV CABLE DE 

ORIENTE S.A. DE C.V., personalidad que acredito en términos de los poderes notariales 
que se acompañan al presente escrito, comparezco a exponer. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicada el 14 de julio de 2014, y que entró en vigor 

el 13 de agosto del 2014 (en lo sucesivo la "Ley" o "LFTR"), vengo en nombre de mis 

representadas a emitir comentarios respecto de la "Consulta pública respecto al 
Anteproyecto de condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre 

concesionarios que operen redes públicas de telecomunicaciones y las tarifas que 
resulten de las metodologías de costos que estarán vigentes del 1 de enero al 31 de 

diciembre de 2020" , lo que hago en los siguientes términos: 
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